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La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión extraordinaria 

celebrada el martes, 17 de octubre de 2000, este organismo APROBÓ la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

En la agenda de la Convocatoria Número 00-6 para la 

primera reunión del Senado Académico del Recinto 

Universitario de Mayagüez del año académico 2000 - 2001, 

en el inciso m del punto número 6 se presenta la elección de 

un Comité de Consulta para el nombramiento al cargo de 

Decano de Asuntos Académicos. 

En agosto de 1999, el Senado Académico constituyó un 

Comité de Consulta con este mismo propósito. 

Este comité trabajó en conjunto con el Comité de Consulta 

para el nombramiento al cargo de Decano de Asuntos 

Académicos compuesto por los empleados exentos no

docentes, dedicando largas horas de trabajo a este asunto y 

realizando una evaluación exhaustiva de los candidatos. 

Estos dos comités rindieron un informe conjunto 

recomendando para el cargo un candidato que su 

puntuación en la evaluación superó por mucho a los 

restantes candidatos. 

El 27 de enero de 2000 se nombró a este candidato Decano 

de Asuntos Académicos logrando darle estabilidad a ese 

importante decanato que había estado en manos de 5 

decanos interinos en un período menor de un año. 

Este candidato renunció al cargo de Decano de Asuntos 

Académicos por razones hasta la fecha desconocidas a sólo 

siete meses de haber sido nombrado. 



Senado Académico 

POR CUANTO 

POR TANTO 
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Una vez más este importante cargo está vacante y dicho 

decanato atraviesa por otro interinato. 

El Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico resuelve: 

• Expresar su preocupación sobre el corto período de 

incumbencia de este y otros excelentes claustrales que 

son nombrados en puestos esenciales para el buen 

funcionamiento y la continuidad de los procesos en 

nuestra institución. Entre estos el llevar a cabo el 

autoestudio para la acreditación de la "Middle States 

Association" 

extensiones. 

para el cual se han pedido varias 

• Expresar nuestro sentir con respecto a la necesidad 

urgente que tiene el Recinto Universitario de Mayagüez 

de que la Rectora, Dra. Zulma Toro, estabilice su equipo 

de trabajo. 

Esta resolución será enviada a cada miembro de la Junta de Síndicos, a los 

miembros de la Junta Universitaria, al Presidente, Dr. Norman Maldonado, y a todos los 

senadores y senadoras electos de las diferentes unidades del Sistema de la 

Universidad de Puerto Rico 

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veintitrés días del mes de octubre del año dos mil, en Mayagüez, Puerto Rico. 


